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DlSPOSICION TRANSITORIA

El presente Real Decreto podrá aplicarse a los convenios de
encargo de construcción de viviendas actualmente vigentes con
las Sociedades estatales en los que tenga participación mayo·
titaría el IPPV.

DlSPOSICION~S FINALES ¡ I i
' ,

Prirnera.-Queda derogado el Real Decreto 2974/198D, de 22 de
diciembre. y cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el "¡presente·Real·Decreto. /

'. ¡ .,"'; . , ' •

Segunda.-EI presente Real Decreto entrarA en vigor el mis
mo día de su ,publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R
El Ministro de Obras Públicas

• y Urbanismo,
JUUAN CAMPO SAISZ DE ROZAS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1890 ORDEN de 18 deenerodB 1984 por-la que Be mo
difica el número 3 del artículo segundo de la Orden
de 13 de febrero de 1967. por la qUe se establecen
normas para la aplicación)' desarrollo de las pres
taciones de muerte y supervivfencia deL Régimen
Gl"neral de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

El numero 3 del arttctilo segundo de la Orden de 13 de fe·
brero de 1967, por la que se establecen normas Rara la aplica
ción y desarrollo de las prestaciones de muerte y supervivencia
en el Régimen General de la Seguridad Social, equipara a pen
sionistas de jubilación, a. efectos de causar las indicadas pres
taciones, a quienes, tras cesar en su trabajo por cuenta alena,
fallezcan sin haber solicitado tal pensión dejubilac1ón, pero
reúnan todas l.ls condiciones exigidas para'causar derecho a, la
misma. Sin embargo, la equiparación quedaba condicionada a

que el fallecimiento se produJera dentro de los tres primeros
afias a partir del cese en· el. trabajo. de modo que, tranSCUlTido
este periodo, los familiares beneficiarios de las prestacionea de
muerte· y supervivencia podian verse privados de las mismas.
por no haberse efectuado la solicitud de la pensión. Exigiéndo
seles, por .otra parte, la pruEba de que el fallecido reunia todas
las oondicione¡ para causar tterecho a dicha pensión.

, ¡ Este Mini.teÓo. ¡en aras d~la progresiva mejora y perfeccio·
namiento de la acción protectora de la Seguridad Social, conei·
dera oportuno llevar a cabo la plena equiparacióD de modo que
los famiilares beneficiarios de aquellos trabajadores que, re
uniendo los 'requisito" eXigido. para-"causar derecho a la pen·
sión de jubilación no la 89licitaren. rió resulten perjudicados y
puedan causar las prestacionns de muerte, y supervivencia en
los mismos términos y condiciones que si el causante fuera
pensionista.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaria
General para la Seguridad Social, y en uso de las facultades
que' le confiere el apartado b) tf8'l "úIIlero 1 del.&rticQlo cuarto,
de la Ley General de la Segurid.ad· Social,T ha tetUdo" a :bfen
disponer:

ArtíCulo único.-Queda modifIcado el nt1rneTO 3 del artíCUlo
segundo de la Orden. de 13 de febrero de 1967. por la que se
establecen nonnas para la aplicac1ón y desarrol1o' de las pres
taciones de- muerte y supervivencia en el Régimen General de
la Segu~dad Social,_que pasará ~ tener la '~~~en~~ ~acción:

c3. A ·efectos de Poder .causar las prestaciones' enumeradas
en el artículo anterior, serán considerados penslonlstas dé jUbi
lación qutenes habiendo cesado en -el trabajo -por cuenta a ena,
y reuntendo en tal momento todas las condicione. prec1sas.para
serIes otorgada la pen!)ión de jubilación. falleciesen s.in haber
solicitado dicha pensión.-· .. ,

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Régimen Económico y
Juridico de la Seguridad Social para resolver las cuestiones
que puedan plflntearse en aplicación de la presente Orden, que
entraré. en vigOr el dia sigui~te al de· su pubUcación .n el
cBoletin Oficial del Estado.... · ,. ..- ' ;." ~ .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1984.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Subsecretar~o y Secretario .Jeneral para la Segu~

ridad Social.


